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I. Introducción 

El artículo 44 de la Constitución Política de Colombia consagra los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes (NNA), imponiendo a la familia, la sociedad y el Estado la obligación de 
garantizar su protección integral. En coherencia con este mandato, la Corte Constitucional ha 
reiterado que el trabajo infantil está prohibido, conforme al artículo 29 del Código Sustantivo del 
Trabajo y al artículo 35 de la Ley 1098 de 2006, que establecen los límites y condiciones bajo las 
cuales puede autorizarse excepcionalmente. 

A nivel internacional, Colombia ha ratificado los Convenios 138 y 182 de la OIT mediante las Leyes 
515 de 1999 y 704 de 2001, comprometiéndose a fijar una edad mínima de admisión al empleo y a 
erradicar de manera inmediata las peores formas de trabajo infantil. 

En este contexto, la Secretaría Distrital de Gestión Social, de acuerdo con el Decreto Acordal No. 
0801 de 2020, tiene la responsabilidad de formular y ejecutar políticas públicas orientadas al 
restablecimiento y garantía de los derechos de la niñez. Por ello, el Plan de Desarrollo “Barranquilla 
a Otro Nivel 2024–2027” contempla el proyecto “Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
sus Peores Formas”, cuyo propósito es promover el desarrollo integral de los NNA mediante la 
atención y protección de sus derechos vulnerados. 

Con base en este marco normativo, se plantea la necesidad de contratar un equipo interdisciplinario 
de profesionales para la ejecución efectiva del proyecto durante la vigencia fiscal 2025, asegurando 
el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan de Desarrollo Distrital. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal  

 
 
II. ANALISIS DE MERCADO 

 
Principales indicadores de mercado laboral1 

 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 
 
Total nacional mensual  

Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año 
anterior (9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 
58,4%, mientras que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 

 

 
 



 

 
 
 
 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
 

En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 
66,7% y la tasa de ocupación en 61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 
60,5%, respectivamente. 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025  
 

En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 
23.811 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos 
porcentuales (p.p.) cada una. Por su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 
0,7 p.p. 

 



 

 
 
 
 
 

 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-jul2025.pdf


 

 
 
 
 
 

 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (julio 2025p / julio 2024)  
En julio de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con julio de 2024. 

 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (julio 2025p / julio 2024)  
En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con julio de 2024. 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (julio 2025p / julio 2024) 
 
 En julio de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con julio de 2024 
 

 



 

 
 
 
 
 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto contractual PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ASESORAR EL PROYECTO PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL Y SUS PEORES 
FORMAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA se requiere la prestación de servicios de 
profesionales en diferentes disciplinas que realicen las actividades de asesoría, coordinación y 
ejecución del proyecto Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en el Distrito de Barranquilla.  
Para garantizar los derechos fundamentales de los beneficiarios y elevar el nivel de vida de esta 
población. 
 
A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar:  
  

ITEM PERFIL OBLICACIONES VALOR TOTAL 

1 

Profesional en 
administración de 
empresas, 
ingeniería y/o 
ciencias 
administrativas. 
Experiencia 
relacionada 
mínima de 16 
meses. 

1.Brindar a los beneficiarios del programa, atención, orientación 
y/o asistencia sobre la oferta Institucional en el Distrito de 
Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el cuidado de los 
elementos que son entregados a su custodia.                                                                                                                                        
2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las plataformas 
dispuestas para ello la información requerida en el funcionamiento 
del programa. (formularios, bases de datos, sistemas de 
información, etc.) 
3. Asistir, apoyar y asesorar desde su área de experticia a la gestión 
administrativa del programa. 
4. Realizar acompañamiento y participar en los diferentes espacios 
de articulación y otros espacios creados o existentes en el territorio 
relacionados con el programa. 
5.Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 
contrato, las relacionadas al programa y las que sean determinadas 
por el supervisor. 

 $ 8.000.000 

2 

Título de 
Licenciado en 
Ciencias Sociales, 
Ciencias de la 
Educación o afines 
y/o ciencias 
sociales y 
humanas. 
Experiencia 
Profesional mínima 
de 18 meses. 

1.Brindar asesoría a la coordinación del proyecto en la articulación 
con la secretaría de educación para el servicio educativo que el 
Distrito brinda en la modalidad de atención. 
2. Asistir a las reuniones, actividades, comités y demás espacios 
que convoque el supervisor para el cumplimiento del objeto 
contractual  
3. Brindar asesoría en las actividades que se realizan en el proyecto 
para el cumplimiento de los indicadores 
4. Asesorar a la coordinación del proyecto en la generación de 
contenido pedagógico como apoyo a los NNA vinculados al 
proyecto. 
5. Brindar acompañamiento a la supervisión del proyecto en el 
seguimiento de las actividades del componente de acuerdo a mi 
perfil profesional 

 $8.200.000  

3 
Profesional en 
Comunicación 
Social, periodismo 

1. 1. Brindar atención, orientación y/o asistencia desde su area de 
experticia, a la población adulto mayor  que asiste a los Puntos 
de Atención o que se encuentra en las comunidades de las 

 $8.400.000 



 

 
 
 
 
 

y/o Ciencias de la 
Comunicación. 
Experiencia laboral 
mínima de 22 
meses.  

distintas localidades del Distrito de Barranquilla con relación a la 
oferta institucional, al acceso a sus derechos y a la normatividad 
vigente aplicable, conservando bajo confidencialidad toda 
información relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el 
cuidado de los elementos que son entregados a su custodia. 
2. Desarrollar y gestionar campañas internas y externas para la 
Secretaría de Gestión Social, vigilando siempre el correcto uso de 
la marca institucional en donde se aplique. 
3. Realizar acompañamiento y participar en los diferentes 
espacios de articulación y otros espacios creados o existentes en 
el territorio relacionados con el programa.                                                                                                                             
4. Asistir a las reuniones, actividades y demás espacios que 
convoque el supervisor para el cumplimiento del objeto 
contractual  
5. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 
contrato, las relacionadas al programa y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

4 

Profesional en 
psicología, 
sociología, trabajo 
social y/o ciencias 
sociales y 
humanas. 
Experiencia 
Profesional mínima 
de 28 meses. 

1.Brindar asesoría en la planeación, organización y realización de 
las jornadas de búsqueda activa de niños, niñas y adolescentes en 
condición de trabajo infantil, en diferentes sectores del Distrito de 
Barranquilla. 
2.Brindar acompañamiento al programa en la planeación y 
estructuración de las temáticas para los NNA atendidos 
3. Acompañar y asesorar las actividades de visitas domiciliarias con 
la finalidad de realizar seguimiento a las estrategias que se 
desarrollan para minimizar la problemática del trabajo infantil y sus 
peores formas. 
4. Diligenciar los formatos que sean requeridos para el soporte de 
la atención brindada a los NNA según mi área de experiencia 
5. Asistir a reuniones, comités, capacitaciones y demás espacios por 
indicaciones del supervisor como representante del programa 
6. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del 
contrato, las relacionadas al programa y las que sean determinadas 
por el supervisor. 

 $ 9.200.000 

5 

Profesional en 
Contaduría. 
Experiencia laboral 
mínima de 28 
meses en 
empresas públicas 
o privadas. 

1.Brindar asesoría y acompañamiento en la estructuración y 
revisión de respuestas a requerimientos de entes de control y/o 
solicitudes de ciudadanos. 
2. Brindar asesoría en la supervisión del programa en el 
seguimiento financiero de los proyectos.  
3. Asistir a reuniones, comités, capacitaciones, mesas y demás 
espacias donde sea invitado el programa en su representación  
4. Realizar seguimientos a las actividades del programa para el 
cumplimiento de las indicaciones de la vigencia 
5. Brindar asesoría en la coordinación de actividades establecidas 
en el plan de acción del programa para su correcta ejecución 
6. Realizar informe de gestión mensual de las actividades realizadas 
según lo establecido en el plan de trabajo 

 $ 9.200.000 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales exigidos 

en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 
2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 
3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

Distrital de Gestión Social.  
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito 
13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
Estudio de la Oferta3 
 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

 
 
El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 



 

 
 
 
 
 

 
 
Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 
 

 
 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-08-2024-4633 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR EL PROGRAMA ADULTO 
MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

15.728.000 COP 137dias 

CD-08-2024-1397 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ASESORAR EL PROYECTO PREVENCION 
Y ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL Y 
SUS PEORES FORMAS EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

59.400.000 COP 306dias 

 
 

V. Análisis Económico 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES DE 
PESOS M/L ($43.000.000,00) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato.   
 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución Hasta el 30 de diciembre de 2025 a partir de la 
suscripción y perfeccionamiento contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 



 

 
 
 
 
 

verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 
caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

El mencionado, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
Para constancia se firma en octubre 2025 
 

 

Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 


